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APRUEBA INFORME DE EVALUACIÓN Y
ADJUDICA LICITACIÓN PUBLICA NO 82/2018 ID
3671.82.L1,I8 "SUMINISTRO COMBUSTIBLE DPTO.
ASEO Y ORNATO".

DECRETO N" 3:J !'(}

Chillán Viejo, 22 0CT 2ü10

Orgánica Constitucional de
modificatorios;

-Las facultades que confiere la Ley No
Municipalidades refundida con todos sus

18 695,
textos

-La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones
Pública de fecha3010712003 y su reglamento decreto No 250.

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcaldicio N" 2289 y 2299 det
610712008 y 910712018, mediante los cuales se nombra y delega funciones a la
Administradora Municipal;

b)El Decreto No4187 del 14 de Diciembre de 2017,
que aprueba el presupuesto Municipal 2018;

c) El Decreto Alcaldicio No 3048 de fecha
24.09.2018 que aprueba bases y llama a licitación pública No 82/20i8 tD
3671.82.1II8 "SUMINISTRO COMBUSTIBLE DPTO. ASEO Y ORNATO''.

d) El Decreto Alcaldicio No2011 de fecha
1110612018 que nombra comisión evaluadora de la licitación pública.

e) El lnforme de Evaluación, el cual propone
adjudicar al proveedor COMERCIAL DEL PINO S.P.A., Rut 76.602.830-6.

f) El Ord. (SCP) 635 de fecha 9.10.2018, donde el
Sr. Alcalde solicita aprobación lnforme de Evaluación al H. Concejo Municipal.

I,- APRUEBESE,
Evaluación de fecha 05 de octubre 2018:

Municipátidad
de ChitLán Viejo Secretaría de ptanificación

VISTOS

g) El certificado emitido por el Secretario Municipal
de fecha 17 de octubre de 2018, donde se certif¡ca que el H. Concejo Municipal
acordó, por la unanimidad de sus miembros ,aprobar el informe de adjudicacrón de la
licitación pública N"82/2018 lD: 3671-82-L118, "SUMINISTRO COMBUST¡BLE
DPTO. ASEO Y ORNATO" el cual propone al proveedor COMERCIAL DEL PINO
S.P.A., Rut 76.602.830-6.

DECRETO

el siguiente lnforme de
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-u, Municipatidad
de Chittán Vieio D|EGGIón de Oerarrollo Comunlt.rlo

ACTA DE AOJUDICACION
AOOUtstctoN No 3671€2-Lll8

con fecha 26 de Septiembre de 2018 se publicó lic¡teción denom¡nada "Sum¡nistro de combustible,
dep-artamento de aseo y ornato', 

"l ,pt?t"p*, ry+e¡EEOppcLt§Q ,'!,!g acuerOo a lo coniámplalo en ley ¡1"19.886 de bases sobre contmtos Administrativos oeEIñinññJlFñGé¡on o" s"lc¡ór, ió 67ilsz-¡l ls,
cuyas.bases Adm¡n¡strativas y Términos de Referencia se aproba'ron mediante o.e.No 30¿á ¿e 2¿ de septiembre
de 2018
Mediante D.A.No 3083 de 27 de Septiembre de 2018 se nombra Comisión Evaluadora, la cual queda compuestapof,

Sra. Paola Araya Qu¡jada, D¡rectora DAO
Sr. Femendo Sitva Cárcamo, D¡rector de Seguridad púbt¡cá
Sr. Rodrigo Guiñez Contreras, Arquiteclo del Dpto. de Ediñcación DOM

Instanc¡a que se reuniÓ el 08 del 10 de 2018, a partir de las l6:00 horas en la oñc¡na de Dirección de Med¡o
Ambiente Aseo y Omato.

En esta licitación partic¡paron los siguientes Oferentes:

EVALUACION OFERTAS

1..) ANALtStS DE DOCUilTENTOS TNGRESADOS pOR pORTAL fitERCADO pUBLtCO.

DOCUMENTOS OFERENTE
Comercial Del P¡no Spa

a.- ldentlrlcación del Oferénte
b.- Dsclaración Jurada de Pellona Jurid¡ca
c. Formularlo oforta económlca

El olorertle Comercial Del Pino Spa. Cumpls con todc los requlsltos admlnlstrativos exigidos en las bases
do la llcitación, No 3671{2-Lll8. "Sumin¡8tro de combuBtlblo, d6partamento do aseo y omato,'

Precio 50%
Distanciam¡ento de la Estiac¡ón de Servicio 50%

RUT NOMBRE OFERTA
76.602.8306 Comerc¡al Del P¡no Spa Diesel $615

Bencina 93
rctanos 5806
Con impuestos
iñcluidos,
reaiuste
semanal según
informe de la
ENAP.

2.- CRÍTERIOS DE EVALUACION

1.- OFERENTES



& liTl:lEl'$?"'j" Drreccrón de Desarrouo comunitario
Dlstanclsmlento de la Eltaclón de Servlclo: 50%

*

ITEM OFERENTES DISTANCIA OFERENTE
COMERCIAL

DEL PINO SPA

NOTA Plazo

50%
1 Comercial Del Pino Spa. Igual o

menos a 3

cuadras
(100
puntos)

Enúe4y7
cuadras (75
puntos)

Entre 8 y l0
cuadras (50
puntos)

Superior a

l0 cuadras (

0 puntos)

l2 Cuadras 0

ITEM OFERENTES PRECIO

50%

OISTANCIA

50%

TOTAL
PUNTOS

Comercial
Del Pino
spa.

50% 0% 50

0PUNTAJE

Por lo expuesto, la Comisión Evaluadora después de analiE,a( y revisar el cuadro resumen de los puntaies

obteñidos por el oferante por un total de 50%, cons¡derando que es el ún¡co oferente y dada la necesidad del
servic¡o de Suministro de combusüble, se sugiere al Sr, Alcalde adjud¡car a la propuesta de Comercial Del Pino
Spa Rut 76.602.830S.

o a

DAO

CHILLAN 05 de Octubre de 2018

PAQ/pca

Rodrigo Gu¡ñez Contreras
Pública Arquitéclo del Dpto. de Edificación DOM

4.. CUADRO RESUMEN:

5.- PROPOSTCION:



2.- ADJUDIQUESE ta ticitación NoB2/2018 tD:
3671-82-L118, "suMlNrsrRo COMBUSTTBLE Dpro. ASEO y oRNATo,,er cuar
propone al proveedor COMERCTAL DEL plNO S.p.A., Rut 76.602.830-6.
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TRACCION Y ELEVACION", del presupuesto municipal vigente.

HENRIQUEZ H RIQUEZ
CRETARIO MU IPAL

HHH/orÉ/

DISTRIBU N: SE

nruórese, corvlu¡líquese y nRcsívese

RRAMA
ADMI
POR

A UNICIPAL
DEN DEL SR. ALCALDE

ría Municipal, Planificación, Oficina de Partes.
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